
IlOLETIN ECLESIÁSTICO 
ESTRA0RDINARIO 

DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO, 
DEL :MAllTES 27 DE. l\IARZO DE 1860. 

Copiamos á contümacion el testo latino, con su version al frente, de la CARTA que el 
lligliisinw Episcopado Espa,iol ha elevado á Su Santülacl. Jlabianws pensado suspende1· 
la. publicacion de tan importante documento , hasta que, al propio tiempo , 1mdiframos 
rlm· 4 c,onocer lct respuesta del Santo Pad1·e .. llas siendo conocida del público la vászon 
hec,ha 11or el Boletin eclesiástico. de. Zamgoza, ·.Y sabedores de que algun otJ~o Boiedn 

1 · • , í . · · , 

piertsa inse1·tai alu{lido esctitó, creemos escusq4a, u,m reserva que, de nw;stm parte, 
podrí'llr pa,recer estrmia. 

· Er.1sq::irAns lfo:,1•A;-.1 AD--PWM- 1-X ,-----14.i'rttHc&.W 

l\lurnor, occASIO!'\E nEno1 In ti.E, Er1srou. 

BEATISSDIE PATEH: 

Atchiepiscopus Tolefanus , Sanctre Ro
mame Ecclesiw •Presbyter Cardinalis de 
Alameda ·y Brea, unisonam gerens vocem 
totius · Hispaniarum Episcopalú.s, ejusdem 
nomine, et asscnsn, ad sacram altissimam
que Beatitudinis Vestrre Sedem reverenter 
accedit .. Omnes I\fetropolitani, et Episcopi 
ln~jus Catholici Rcgni, attendentes sibi et 
doctrinw, vinculo charitatis devincti, unita
tem·communionemque corde intimo, Divina 
rniseratione, cum. Sancta Sede ten entes, 
exlerriti , · et maximo dolore affecti in cons
pectu -tot malorum, tot insidiarum , multi..,; 
f órmis vecordiro, pcrfidireque perditorum 
hominum advcrsus Dominum, et adversus 
Christúm•ejus;:_cóntra Ecclesiam, Sanguine 
Redemptoris acquisitam; contra veneran
dam: .Pontificis Summi: Personam, vicem 
Christi in terris gerentem ; · con traque -tem
poralia omnia Apostolicre Sedis jura , hodie 
v0cem tremuli gemitus , sonumque amari 
fletus 'extollunt coram Patre credentiuin, 

Cn1ii-a· l>LL 111 l..iCOi :\DO n., •. c,01 .. h.L ÚoJCLh,L\0 rv.,1f -

FICE P10 IX , CO'.'i )lOTIYO DE J.OS AS['iTOS DE ITALIA. 

IlEATÍSJMO· PADRE: 

El Arzobispo de Toledo , de la Santa 
Iglesia Romana, Presbítero Cardenal de 
Alameda y Br'ea, llevando la voz unánime de 
todo el Episcopado, á su nombre y con su 
beneplácito llega con sumision profunda á 
la sagrada y eminente cátedra de Vuestra 
Beatitud; Todos los l\letropolitanos y Obis
pos de este Reino católico, atendiendo á, su 
dignidad y á la escelencia dé Ja doctrina, 
unidos por el· vínculo de la caridad, y por 
la misericordia de Dios, guardando unidad 
y. comtmion íntima con la_ Santa Sede, ater
rados y dolcírosa~ente conmo,,idos á vista 
de tantos males, de tantas asechanzas, <le la 
multiforme locura y de la perfidia de hom .. 
bres de perdicion, todo ensayado contra, el 
Señor y contra: sil Ungido; contra lá Igle-
sia adqiiirida,á prec,io de la sangre del :Ré
dentor ,eontrá la veneranda persona del Su
mo -Pontífice, Vicario de Cristo en la tierra; 
y·• contra • los derechos temporales de. l;:i 
Silla Apostólica; levantan i_hoy su :voz tré-
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coram Pastoruri}' ~~~iu;n' · hÍst~·c ,' :cora¡i \{1rila y-su ~é;1;~-o d{ amargo llanto á pre
Italim Rerre 1111111itiGo:,; eti11áxim(iuiserico_r7 .:sericia <lel Pildre'de l~s creyentes, Pastor de 
de, ut ali~¡uam ;: Iicét tent1en1 consolatioiieni dos Pastores, y. lle y de :Italia , el mas ge1~e
animo suo, immotis mlhrcsionilms et sincera roso y clemente, ú fin de que nuestras hr
<levotione_, pr~slenL n_ies alli10siones y decisi~n sincera lleven á 

su corazon algu11 peqneno consuelo. 
E xi tia bilis qmcdam idololatria, Sane lis- Cierta detestable idolatría, Santísimo 

sime Pater' hominnm mentes' sub titulo Padre' pervirtiendo lle todo punto los en
il_lu~~rationis et le:11pe,i•a11ti~, a.1un~no luX{l- ¡ten,dimierrtos, <;'.011 -~l nombre_ d9 .i\us_t_r_acio~ 
rians, monstrurn mgens ex tenebr1s contra y de templanza, saco de las m1s1nc1s tnneblas 
Sancta omnia eduxit. Vessima:- '. tolcrautim, ;, pn horrendo_ monstruo para combatir todo 
ut ajunt, servitutem p1;<Bbemlo, hyp?c~·isi~11_,,~_lo ~-~H!?-.: ~~stos· hórnbres mal_rndos esclavos 
sicut et licentiam et impietatem hi pravi · de tina abominable tolerancia, enseñan la 
homines eLlocent, testantur, profüenlur; hipocresía como la licencia y la impiedad; 
cmn lascivienti voce, ve11eimto: stylo ,·m~n-- de·touo ,hacen· alarde y.-todo,lo prof~sm1; al 
dacique smansuetucline,; prout illis. placet, -.p1•9pio tie,r;npo, que_ c.ou.,a,conto corn1p~or, 
contra Sanctitatem Y Qstran),, contra Sacra ,con frm¡e _e1~Yenenada, y cqnfalaz 1.nansq<lum
et Demn abundent, et insolescanL ¡Calli<,la, hrc , segun les. place , .se· esceden é insole1~
mü;eramlaque hm'ninum CO~lllitio !, Cll\11 'sint . t_an_ contrá Yuestra Saiitidal~, coiitra'las "CO
cmci, et cmcorum duces, arbitrtm{ür prm'1 ·sas sagracliís; y coútra el ürisrúo Dios:"fAs:.. 
m,1nibns hahei·C regionnín · gnherriatioiiem; tuta y desdichada ú ún tiempo la índole de 
et cloctrin<B licct sanctm magislerium. Et estos hornh1·es! Siendo. ciegos y, guias,:de 
~11n,~~ -~l.Ptpri,,;y~;;t. s1,1_h.f<:n:i:iv~ cat,hol~~lllll~ _ ci_e_g_~-~~_j_l~Zg_~n -~e~1~~· en __ Sll~~:nos el -~9:
consil,mtores suprenu cons1l11 ten~ere cons- biertlo ct-e las nac10nes.: y ermag-1s[erió ue la 
tituuntút', rí1odérMores i1itéi1fülÍ1t1.iÚtfasfrni do·ctrifüi1/ aúri 1él :ele 'fa tlciétrina'' ~anta.' -y: lo 
Doctoratús V t1stri conclnmari, Patemitatis- qnc es mas detetiLable, CQ\1serrnrnlo el nom
que Summm tutelam peroptaul, et concu- hre de católicos, erígense temerariamente · 
piscuüt-;· on; consejeros del suprenw Consejo:~-p-r.éten

<len ser iiclarnallos regulo.dores· -de· vuestro 
altísimo <loe.torada; codician y w1ibicionán 
poner:bajo.su tutela-á h\¡ mas; subli,;ne·, Pa.-

-· DiX:erúnt ititra :semetipsos: dirumpamus 
vincula, non; sit: nex . sup:ra Cresacém, · nec 
alius sit Christus a-·ürsare. -Sic:, Beatissime 
Pater, cqrda intumet -protestüntisúms; sio
quc et mentes -pótentiuu1 elata fronte su~ 
perbit I Quid- mirum • si :Episcopatus , Catho..: 
licus,. ·si, vox -om11imn Zefutoruni , Domus 
Dei; unusquisque sua; .gerendo,,. • . eff erunt 
u~que ad Crelos veritateni. quani, velut sa~. 
cruni -depósitum, ut custodirent,, aceepe:-: 
nmt? Quid,;mirum, si supra gre-gem sibi 
comi:nissunt,pervigil_arrt; si fideles, erndiuilt,. 
si saúcto verho pascunt,, si: forfüudine Dei 
sustinent,:- si,doctrina ;<consilio. et;e~empli:s 
Sanctorlim fi1ios · :suos, ;Ítik CLfristo; ~a'litur? 
Quid mirüm si homin1tm. iosWiás detegunt, 
si facetias .verbormn propricf. -senm upe-

terni<lalL > " ,; ;., .1 ·,f!', .1 

· Digeron para sí: rornpatnos· toda .ligu
dura ;: fiO hay,1 !ley sobre el Cér:mr, ni mas 
Cristo qno · el César. Üe esta maneFU,.· Be:,1.tí ... 
siirto · Padre, subleva: ·los -ánimos.: el,·f>i'~res-, 
tuntismo, y de ·este. 1nodo .e-~alta -con• desca
ro las :ideas.tle-:los· poderoso~! Qué•estrafio 
si el Episcopado católico, •si. la Yoz ,de todos 
lós' vigiluntes tle la Casa del ,Señor; ,cad~ 
uno en su encargo:,. levantan· hasta las -nu~ 
bes la verdad_ que recibieron para gmn'<rlar,.¡ 
la ,como· sagrado depósito? Qué :mucho: -ve
len :euidadosamente. sohte la grey que. les 
está encomendada, q:ue. instrn;yan a los: fieles, 
que · los· apacienten con- la .¡)alabl'ti ·su'nta, 
los, sos.teng~n:. eón la: 'fol-1taleza; de : Dios,·. y 
cons~elen'. á: i sus.,hijos, efi;-C:rist0 -eon la <loc
triua,, el eonsejo1ylbs:ej:emplos de los Santos'? 
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rinnt, si errores conterunt, si veritatem 
catholicam omnimodé vindicant ? His om
nihus consulentes susceptum · ministeridm 
ímplemus. 

· Paco vere subdola , sub quadam specie 
reverentis • amicitire illecebras nefündi coil
ternptus latitantis ,·:no'n erubescunt adjicere 
cumulo perfülire amplextis et oscula, ut sic 
trada.nt-inh\1icis .Justum, et sanguinem inno:. 
centem :cbndcm.nent. Attarnen Deus 0mni
poteüs infurore suo conturb'ábit eos. Nun
qumn, nullo · in revo deerunt promissiones 
Dei, qmB omne desideriurn superant. Nuri-
quaü1 éqtútlem deorit ·vox: prredicans legem, 
et erúuíens' prrecepta Altissimi. Nullo: tem
po re \erbuin-Dei deficiet1 et infirmabitur. 

Qué es de admirar si descubren las· maqui
naciones . de los hombres, si nmestran el 
genuino sentido de las palabras ; si comba
ten el error y si defiendmí de tótlas mane
ras la veudad católica ? En consideracion •á 
esto es como llenamos el encargo que re
cibimos. 

Bajo una paz realmente desleal y con 
cierta especie de nmistad respetuosa .que 
oculta los senos· de un aboininahle despre
cio, no se· avergüenzan de .añadir halagos 
y cm'icias áºun cúmulo de perfidias para <le 
este' modo .entregar al Justo en 1iiauós .de 
sus enemigos., y condemir la sángrc ino
cente. l\Ias Dios los confundirá en su ira. 
Nuüca, en ningnn tiempo faltarún las pro
mesas <fül Señor, superiores ú 1 oda espe
ranza. Jamás en verdad e1miudccorá la voz 
que ensalza la ley y enseña los preceptos 
del Altísimo. En nü1guntiempó desfallecerá 

. "•.,. . ... ni padecerá flaqueza-Ju t)aiahra¡ cfo:Dios. · 
· ,¡ Sed quia: multa maligoatus ~st· iuimicús - .. · l\fas por cuari1to el hombre.- ei,emigo: se 
in Sancto, cxpecUenter .dux.imus .non ,solum afana con honda-malignidad, contra las cosas 
nos 'ct.noslra ilcmrn itcrumquc Beatitudiüi -santa~, l'wnlQs ju_~~l'? opol'tmh_o y ofrecernos 
Vestrre liben ter offerre, sed in onmilms con gozó una y otra vez I -,;úeslrtt Sai1tidad, 
tanti Patris vestigia sequi, tam in. doctrina, no solo nuestras personas y cüanto poseamos, 
qnam in: consíliis- et e.xhortationibus~ te- ·sino ademas seguir- ,en tó<lo ·-las huellas de 
nen tes animo quidquid Vestrm litterm , sub tan gran Padre, -ya en .la do.ctrina,: en: el oo,n::. 
qualibet forma, Encyclicm vel allocutionum sejo 'Y en las exhortaciones·; cónservan<lo .eu 
continent, edocent, consiliantur et prreci- nuestro corazon todo lo· CfUe' ;b¡~.jó cualquiera 
piunt. Et cum id totum filiis nos tris in forma,· de Encíclica á alocuciones , contie" 
Chrislo noturn fccerirnus, superest equidem nen, enseñan', áconseján • Y' mandan Yues
ut etiam Sanctilatis Vestrre propositum, tras letras. Y habiendo dado á conocer todo 
fülem, magnanimítateriíqu'e•irrlitemur, suffe- esto á nuestros hifos. en · Cristo , 1solo nos 
rente& de8idQrio, · gratia .. Dei .et Salvatoris resta imitar ú Yuestca.,Beatitud en los prq
Nostri Jesu ChrisÜ, . si opus fuerit, sangui- pósitos, en la fé y en la magnánirnidad pre
nis mb.'i'tyrium ,pfo defensione: Catholicm parados,, con la'gra'cin···<ló 'Dio~ ,y •nuestro 
<}octrinm, pr~ ~,~i, u.1t,cgr,itat('). ~t pro jurium Sa~vador _J~sucu,j~!o, Jts11fi~ir f~ .qwrtirio, si 
omnium spiritualium et :temporalium Pon- necesario fuero, en defensa: de la' doctrina 
tificis Supremi incolmnitate. Quibus firmi- Católica, por la integridad <le la fé y por la 
ter inh~rcndo nobis, et gregi nobis com- conservacion <le todos los derechos espiri
misso , Apostolicam Ilenedictionem Ileatitu- tuales y temporales del Supremo Pontifica_ 
dinís Yestrm humillimé postulanius'. . -_.dó;~'Co·nstantes en este empeüo pedimos hu-

·._ m·ildemente para nosotros y para la grey 
que nos está encomendada lá bendicion 
apostólica. 

Pro Hispalensi provinciaEmmanuelJoa- Por la provincia <le Sevilla, Manuel Joa-
chún, S. R. E. Presbyter Cardinalis de Ta-, quin,, Presbítero Cardenal de Tarancon, 
rancon, Archicpiscopu~, .cjt\sqii~ SÜff r~~r : Al'Zohispo, . y sus suf1'agáneos los Obispos 



nei, Episcopi Gaditanus, ::\Ialncitanus, el Ca
nariensis. =Pro Tarraconcnsi provincia .Jo
scph Doniinicus, Archiepiscopus; · ejusqne 
Suffraganei, Episcopi Gerundensis, Illerden
sis, Urgellensis, Ilarcinonensis, Yicensis et 
Dcrthusensis.=Pro Compostellana provin
cia JJlichael, Arcl1icpiscopns, ejusque Suffra
ganei, Episcopi Ovetensis, Pacensis, Cau
riensis, Lucensis, l\lindoniensis, Auriensis, 
Placentinus et Tudensis.=Pro Cmsaraugus
tana provincia Emmanuel, Archiepiscopus, 
eJnsque Suff raganei, Episcopi Oscensis, Ja-:
censis, Tirasonensiset Terulensis. =Pro Bur
gensi provincia Ferdinandzfs, Archiepisco
pns, ejusque Suffraganei, Episcopi Pampilo
nensis, Legionensis, Palentinus, Calagurrita
nus; et · Santanderiensis.=Pro Valentina 
provincia Paul1ts, Archiepiscopus, ejusque 
Suffraganei , Episcopi Majoricensis , :i\Iino
ricensis, Oriolensis et Segobricensis. =Pro 
Granatensi provincia Salvator Joseph, Ar
chiepiscopus, ejusque Suff raganei , Episco
pi · Almericnsis et Guadixcnsis.=Pro Yalli
soletana provincia Dudovicus, Arehispisco~ 
pus,' ejusque Suffraganei,,, Episcopi Asturi-r 
censis·, Abulensis, Salmanticensis, Segdvien ... 
sis et Zamorensis.=Toletanm provincim 
Episcopi Suffraganei, Cordubensis > Con.;. 
chensis, Carthaginiensis, Giennensis , Oxo
miensis et Seguntinus. Et Vene1'abiliumomM 
1l'iumfratr·um su01·u-111, nomine et assenslt~ 

· l\fatriti die 23 Februarii 1860. 

IlEATISSJl\'IE PATER ' 

de Cádiz, l\lúlaga y Canarias.-Por la de 
Tarrngona, ,/ osé · Domingo, Arzobispo, y 
sus sufragáneos los Obispos de Gerona, Lé
rida, Crgel , Barcelona,· Vich y Tortosa.
Por la de Santiago, Jfiguel, Arzobispo, 
y sus sufragáneos los Obispos de ÜYiedo, 
Badajoz, Coria , Lugo, )londoüedo, Oren
se, Plasencia y Tuy .-Por la de Zaragoza, 
Manuel, Arzobispo , y sus sufragúneos los 
Obispos de Huesca, Jaca, Tarazona y .Te
rncl.-Por la de Ilúrgos, Fernando, Arzo
bispo, y sus sufragáneos los Obispos de 
Pamplona , Leon , Palencia, .Calahorra y 
Snntanrler.-.. Por la de Yalencia, Pablo, 
Arzobispo, y sus ·sufragáneos. los Obispos 
de: i\Iallorca, Menorca, .. Orihuela y SegorM 
he.-Por la de Granada, Salvador 'José, 
Arzobispo, y sus sufragáneos los Obispos 
<le Almería y de Gua<lix.-Porla de Valla• 
dolid, Luis, Arzobispo , y sus sufragáneos 
los Obispos de Astorga, ~hila, Salamancn, 

Scgovia y Zamora.-' Por la de Toledo los 
Obispos suf ragúneos de Córdoba, Cuenca, 
Cartagená, Jaen •;,, Osma • y· Sigüenza. ·' ,Y ,ei1. 

nofribre·cle:.toilos sus,Veiierables Hermanos, 
y ám su consentimiento. 

Madrid 20 de Febrero de 1860, 

. llEATÍSUIO PADRE, 

Ad pcu.'cs. Sánctitatis Vestrro, humilis filius et scrúls', A 1os pies de Vuestra Saritidad, humilde hijo y sierrn; . . . . . . ; . ~ . 
. . ' . /. ,·, ... 

CrnrLws Cardinalis de Alq,meda y·B1·ea., . CiaILo ,: Ca;rde,1utl áe Alameda y Brea, . 

Archiepiscópus' Toletanus:' · : · . · .. ,. 'Aáobi'spo d~ Toledo. 
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la Relicrion de la Iglesia v de esta Sede A postoli-
~ ' e::,., .; 

ca, seguid defentliendo la misma causa con ma-
yer valor y celo; intlarnad cada dia mas y mas á 
los fieles confiados á vueslTa custodia, con: el fin 
de que, bajo vuestra direccion , no cesen nunca 
de consagrar todos sus esfuerzos, su celo y sus 
luces á la defensa de la Iglesia Católica y de esta 
Santa Sede; corno tambien al sostenimiento del 
Principado civil de la misma Sede,' y· del Patrirno
nio de San Pedro, cuya conservacion es interés 
de todos los Católicos. Pcl'O prh1cipalrnente y con 
las mas yivas in$tanci~s ,pedirnos á Vosotros, Ve
nerables Hermanos, y :i los fieles confiados á vucs-

, tro cuidado, que, unidos con Nos, eleveis ince
santemente las mas fervorosas oraciones al Dios 
de infinita bondad y grandeza para que mande 
á los vientos y á la mar; para que Nos asista con 
sus mas eficaces auxilios ; para que asista ú su 
Iglesia ; para que se levante y juzgue su causa; 
para que propicio ilumine con su gracia celestial 
á todos los enemigos de la Iglesia y de esta Sede 
Apostólica; para que por su virtud todopoderosa 
se digne restituirlos á los sende1·os de la verdad, 
de la justicia y de la salvacion. Y á fin de que 
Dios, á quien invocamos, escuche mas fácilmente 
Nuestras pleg:irias, las vuestras y la de todos 
los fieles, acudamos en primer lugar, Venerables 
Hermanos, al amparo de la Inmaculada y Santí
sima Madre de Dios , la Virgen María , que es de 
todos nosotros l\Iadre amantísima , nuestra mas 
firme esperanza , protectora eficaz , columna de 
1a Iglesia , y la medianera mas poderosa para con 
Dios. Imploremos tambien los sufragios del Bien
aventurado Príncipe de los Apóstoles, á quien 
Jesucristo Nuestro Señor estableció como piedra 
de su Iglesia, contra la cual no podrán prevalecer 
jamas las puertas del infierno; imploremos la me
diacion de San Pablo , su hermano en el Aposto
lado, y la de todos los Santos que reinan con Je
sucristo en los Cielos. No dudamos , no, Venera
bles Hermanos , que correspondiendo á la fervo~ 
rosa piedad y celo sacerdotal que tan eminente
mente os distingue, cumplireis solícitos nuestro 
deseo y nuestras súplicas. Entre tanto, como 
prenda de nuestra ardentísima caridad para con 
vosotros, recibid, Venerables Hermanos junta
mente con todos los clérigos y fieles seglares con
fiados á vuestra vigilancia respectiva, la bendi
cion Apostólica, que desde Jo íntimo del corazon 
amorosamente os otorgamos, deséándoos toda 
verdadera felicidad .=Dado en Roma en San Pe
dro el dia 19 de Enero de 1860, décimocuarto 
de Nuestro Pontificado. 

Copiada textualmente la precedente conmo
vedora Encíclica de Nuestro amantísimo Padre el 
Sumo Pontífice, nada nos resta mas que repetirle 
gracias por sus bondades , y volver á ofrecer á 
Su Santidad nuestra filial adhesion, nuestras 

oraciones y las de nuestro3· diocesanos, poniendo 
á sus sagrados pies nuestras personas , nuestras 
pobres rentas, y lo que pueda yalcr el inllujo 
de nuestro elevado rninistel'Ío. Hacerlo ,así cmn
ple á nuestro deher, y todo el Episcopado espa
iíol, en el que no hay sino cor mwm. et anÍllw 
una. responde hoy de ese modo ú las tiernas pa
lal:lras de sn Pad1·earnl>rosísimo, asPgurúndoit' de 
nuevo q11e en nada tlefrandal'Cmos la •confianza 
que le deberno3 como ht1t!t10s hijos, y i~omo espa
üoles eminenlemenle católicos; 

Esta 1ngé11ua confcsion que hace111os:a1 Sumo 
Pontífice de nuestros sentimientos, y, la siuccm 
oferta de acudir al Señor para que erivie al An
gel de paz que diga á los estraviados basta, y no 
deje gloria1·se, aunque sea por momentos; á" los 
enemigos de la Iglesia del triunfo de su iniquidad, 
cxijcn de vosotros, Venerables Hermanos , no 
solo que lloreis e1111·e el templo y el altar, sino 
que aconsejeis á todos, con prudente celo y con 
la verdad de la doctrina, cómo han de conseg,1ir 
de nuestro misericordiosísimo Dio~. acceda á las 
reiteradas súplicas que le dirijan, multum valet
deprecatio justi assidua; y por lo mismo debeis 
inspirar á los fieles, de cuya direecion estais en
cargados, el Santo amor de Dios, y sus preces no 
sertín desoidas; enseñadles tambien cómo han de 
acudir con provecho al amparo de la· Inmaculada 
y Santísima Madre de nucstrn Divino Salvador 
Jcsus, que es, como dice el Santo Padre, 11/adre 
amantísima de todos, nuestra mas firme espcra11::;a, 
protectora eficáz. éolumna de la l_qlesia. y la me
dia¡l,ora mas poderosa para con Dios; por fin , en
cargarles imploren de los Santos Apóstoles San 
Pedro y San Pablo, intercedan con nuestro Divi
no Maestro Jesus salve á su Santa Iglesia, y pre
serve á su Venerable Vicario en la tierra de las 
asechanzas de sus enemigos. 

Las Religiosas, esa porcion escojida separada 
del mundo, en cuya inocencia y oraciones ince
santes tanto fiamos. deben multiplicarlas en la 
forma que ya se lo tenemos encargado; y todos, 
Venerables hermanos y amados hijos, justo es 
cumplamos con los deberes de que os hemos ha
blado en otro lugar, como católicos y como es
pañoles, es seguro que nadie nos aventajará en 
celo prudente y en decision á favor de la Iglesia y 
de su Supremo Pastor. 

Debiendo por el momento secundar las inten
ciones y ruegos del Santo Padre, tan bien espli
cadas en su memorable Encíclica, mandamos se 
hagan rogativas públicas por tres días, no solo 
en nuestra Santa Primada Igle!l-ia y en la l\fagis
tral de Alcalá de Henares, sino en todas las Par
roquias é Iglesias, inclusas las de las Religiosas, 
de nuestro Arzobispado. En et' primer dia no im_ 
pedido se cantará la Misa de la Beatísima Trinidad, 
y despues de ella procesionalmente la Letanía de 
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los Santos, concluyéndola con las oracionrs del 
Ritual. En el segundo dia la Misa será de la Purí
sima Concepcion, cantimdose seguidamente y en 
la forma dicha la Letanía de la Santísima Virgen 
y la antífona Sub tuum prmsidium con la oracion 
correspondiente. En el tercer dia se cantará la 
:Misa de los Santos Apóstoles San Pedro y San Pa
blo, el himno de su fes ti vid ad, y la an tí fon a .Glo
rio si Prfocipes terne, con la oracion Deus ~ cujus 
dextera. etc. 

Confiado en vuestra religiosidad esperamos sa
tisfareis cumplidamente los deberes religiosos que 
os encargamo!l, y eri prueba del amor paternal 
que os profesamos, damos á todos nu~stra bendi.· 
cion pastoral en el nombre del. Padre, y del Hijo, 
y del Espíritu Santo. Amen. 

1 
füta nuestra carla, firmada de nuestra mano, 

sellada con el escudo de nuestras arrna,s, y refren
dada por nuestro Secretario de Cámara, se leerá 
en todas las Iglesias de nuestro arzobispado en 
el primer dia del solcmnc·tríduo que en aq1,1clla 
encargamos. Dada en nuestro palacio ar·zobispal 
de. Madrid á diez de Febrero de mil ochocientos 
sescnta.=Fr. Cirilo Car·denal de Alameda y Dt-ea, 
Arzobispo de To\edo.=Por mandado de su Emi
nencia Rma. el Cardenal Arzobispo mi Señor, 
Dr. 1). Pablo de Y urre , Canónigo Secretario .. 

Editor; D. Severiano Lopez Fando. 
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TOLEDO:~ 1860. 


